
Guayaquil, 1 de Julie de 1.988 

señores Accienistas de la 

COMPAÑIA SABALFO S.A. 

Ciudad.- 

Señeres Accieonistas+» 

En cumplimiente de le que dispene la - 

Ley de Cempañias en el Art. * 316, respecte a las funcisnes- 

de les cemisaries, tenge a bién infermarle a uús., las labers 

res desarrelladas en la compañia en calidad de cemisaris. En- 

primer Jugar debe manifestar que la empresa ne ha tenide ac - 

tividad alguna y que les saldes de la cuentas que arrejan les 

estades financieres, estes reflejan la real situación de la - 

Cempañia. 

Es tede en cuante puede infermar en le referente a mis fun - 

cienes, 

Muy Atentamente 

E dd 

LUIS ¡RODRIGUEZ V, 

COMISARIO


